
PARANA, 12 DE JUNIO DE 2025 
RESOLUCION Nº 16 J.E.P.J. 

 

VISTO 

 

 La presentación ante esta Junta Electoral de la Lista Nº 2 “Desafío Peronista”, a los 

efectos de participar de las elecciones internas y abiertas, del próximo 06 de julio de 2025 y de 

las elecciones generales del mes de octubre próximo, y;  

 

CONSIDERANDO 

 Que en fecha 06 de junio operó el vencimiento para la presentación de listas ante esta 

Junta Electoral partidaria para participar de las elecciones internas y abiertas, del próximo 06 

de julio de 2025 y de las elecciones generales del mes de octubre próximo para la categoría de 

Senadores y Diputados Nacionales.  

Que conforme tal vencimiento la Junta Electoral recibió la presentación de 5 listas que, 

luego de avocarse a revisarlas para verificar el cumplimiento de los requisitos legales, se expidió 

mediante resolución N° 08/25 respecto a la aceptación y rechazo de las mismas.  

 Que la lista Nº 2 “Desafío Peronista” fue la única que cumplió con los requisitos legales 

exigidos por la legislación vigente por lo que corresponde su oficialización por parte de esta 

Junta Electoral, notificarla y, en tiempo y forma, comunicarla al Juzgado Federal de Paraná.  

Que, habiéndose presentado impugnaciones y apelaciones ante esta Junta, y resueltas 

que fueron las mismas por este órgano y por la Justicia Federal con competencia electoral en 

sendas resoluciones de fecha 11/06/2025 dejando firme la Resolución Nº 08/25; 

 

POR ELLO,                   

LA JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO JUSTICIALISTA  

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Oficializar y proclamar las candidaturas presentadas por la lista Nº 2 “Desafío 

Peronista” que ha cumplido con la totalidad de los requisitos legales y dar por presentada la 



documentación respaldatoria a los efectos de habilitar su participación en las elecciones 

generales del mes de octubre de 2025 conforme el siguiente detalle: 

CANDIDATOS A SENADORES NACIONALES 
 
TITULARES 
ORD APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº EDAD DOMICILIO 

1 Bahl, Adán Humberto 18071511 58 Maipu 357 - Paraná 
2 Meza Torres, Adriana Elizabet 26560095 47 Rafael Besada 191 – L.Conquistadores 

 
SUPLENTES 
ORD APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº EDAD DOMICILIO 

1 Benítez, Daniel 26698613 46 S. Catalina y Hernandarias – P. Yeruá 
2 Solís, Teresa Susana 23857242 50 Las Cuevas - Diamante 

 
CANDIDATOS A DIPUTADOS NACIONALES 
 
TITULARES 
ORD APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº EDAD DOMICILIO 

1 Michel, Guillermo 25661121 48 P. Moreno 1136 y 1º Junta -Gchú. 

2 Marclay, Laura Marianela C. 30549910 41 
34 Del Oeste y Suipacha – C. del 
Uruguay 

3 Sabella, Andrés Ernesto 20189321 57 Sosa Loyola 1669 - Paraná 
4 Leiva, María Fabiana 20457697 57 Rocamora 116 - Concordia 
5 Minguillón, Jacob Rodrigo 29474793 43 San Martin 860 - Crespo 

 
SUPLENTES 
ORD APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº EDAD DOMICILIO 

1 Miraglio, Elsa Analía 24630511 48 Entre Rios 201 - Tabossi 
2 Cedro, Daniel 17309994 59 Pellegrini 559 - Concordia 
3 Bire, María Belén 32815219 38 Claverino 552 - Gualeguaychú 

 

Artículo 2°: Elevar estas actuaciones al Juzgado Federal con competencia electoral de Paraná a 

sus efectos.- 

Artículo 3º: Notificar, registrar y archivar.  

 


